REPUBLICA DE CHILE
REGION DEL NUBLE
I. MUNICIPALIDAD DE TREHUACO

DIRECCION SECPLAN

REF.: [Establece Plazo de Licitacién vy
cambio de Comisién Técnica de Evaluacién de
ofertas del proyecto “Construccién Farmacia
Popular, Comuna de Trehuaco”.

TREHUACO, 2 8 NOV ZBIB

DECRETO ALCALDICIO N° Qbﬂ/\ /

VISTOS:

i La resolucién exenta N°4844 del 22.12.2017 que aprueba
Convenio de Transferencia de recursos para la ejecucién del
proyecto “Construccidn Farmacia Popular, Comuna de
Trehuaco”.

2, El Convenio Mandato de Transferencia de recursos del F.N.D.R
para la ejecucidén del proyecto “Construccién Farmacia
Popular, Comuna de Trehuaco”. entre el Gobierno Regional y
la Municipalidad de Trehuaco.

3 Las Bases y Términos de Referencia de 1licitacién
“"Construccidén Farmacia Popular, Comuna de Trehuaco”.

4. La ley 19.886 de compras y contratacién publica.

B Las facultades que me confiere la ley N° 18.695 Organica de
Municipalidades y sus modificaciones posteriores.

6. Decreto N° 408 de fecha 17.07.2018, Aprueba Bases de Licitacién y
nombra Comisién Técnica de Evaluacién de ofertas.

1% Los articulos 19 Bis y 25 del Reglamento de Compras Publicas.

CONSIDERANDO

1 La necesidad de ejecutar el proyecto para cumplir con los
objetivos por los cuales fue postulado.

Zia Que la preparacién de la Oferta, conlleva un esfuerzo menor.

33 La necesidad de iniciar el proyecto antes de que termine al afio
2018.

4. La necesidad de cambiar la Comisién Evaluadora de Ofertas.

DECRETO:

i APRUEBESE acortar el plazo de postulacién del Proyecto

“"Construccién Farmacia Popular, Comuna de Trehuaco”, a 14
dias corridos, a contar del dia de publicacién en Portal de
Compras Publicas.
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P APRUEBESE modificacién Comisién Técnica de Evaluacién de ofertas
y de adjudicacién a los siguientes funcionarios municipales.

a. MAURICIO FLORES H. DIRECTOR DE OBRAS MUNICIPALES.
b. CARLOS PENA A. DIRECTOR DE SECPLAN.
c. VALENTIN QUIROZ G. ARQUITECTO SECPLAN.
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